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ONSULTA PÚBLICA-2

ORDENANZAS y REGLAMENTOS MUNICIPALES 2024

Para 2024, el Ayuntamiento de Laredo, sin perjuicio de que se amplíe el 
espectro de necesidad de establecimiento o modificación de otros Reglamentos 
y Ordenanzas municipales además de los que se indicarán; para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, esto es, con el fin de recabar la opinión de los sujetos y 
organizaciones más representativas potencialmente afectados sobre los 
problemas que pretende solucionar la iniciativa, la necesidad y oportunidad de 
su aprobación, los objetivos de la norma y las posibles alternativas regulatorias 
y no regulatorias, antes de la elaboración y o modificación de los reglamentos y 
ordenanzas municipales, se someten a consulta pública durante 15 días 
naturales desde el día la publicación en el portal web, las siguientes 
disposiciones de carácter general:

ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO DE TELEASISTENCIA 
DOMICILIARIA

a) La teleasistencia domiciliaria es un servicio social que tiene como 
objetivo garantizar la independencia y autonomía de las personas en 
situación de dependencia. A través de un sistema de comunicaciones e 
informática específico, las personas usuarias pueden acceder a un 
servicio de atención telefónica permanente, disponible las 24 horas del 
día, todos los días del año. Este servicio está atendido por profesionales 
con formación especializada y los medios técnicos necesarios.
b) Se estima necesario por parte del Ayuntamiento de Laredo regular 
mediante una Ordenanza este servicio para dotarlo de seguridad jurídica 
en cuanto a su adjudicación.
c) El objetivo es garantizar que ninguna persona dependiente de Laredo 
se sienta aislada y que pueda tener a su disposición una serie de 
recursos que les garanticen una mejor calidad de vida.
d) La alternativa a la falta de establecimiento de este Reglamento es 
continuar con la situación actual que se trata de  regular.
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